
Proceso Ejecutivo Hipotecario. Rdo. 2021-00128 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real   

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Edinson Marino Salcedo Ortiz y 
otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021 00128 00 

Instancia Primera  

Providencia Requiere apoderada, so pena 
desistimiento tácito    

  
 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante, a fin que dé cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto del 21 de abril del presente año (Doc.11), so pena de 

dar aplicación al Art. 317 del Código General del Proceso, esto es, terminar el proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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